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SECCIOPÍ DE LA GACETA
PARTÍ! OFICIAL

Ptesidenoia del Consejo de Ministros
8. M. et Rey D. Alfonao XIII (que 

Oics guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
da Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín, 
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime* 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan siu novedad en «u importante salud.

De igual beneficio di&frutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

(Gacetas 16 y 17 de Junio)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Sabida es la importenc a que 

li inetitución notarial tiene en la vida 
Boaíal y jurídica da ias naciones, y noto
rio es lambién @1 g”ado de adelanto que 
acertó á darle en nuestro país la ley de 
28 de Mayo de 1862, por la que actual
mente ee rige.

Pero no en vano han transcurrido más 
de cincuenta años desde le publicación 
de la misma, durante ios cuales se han 
producido hondas transformaciones en 
los diversos órdenes jurídicos, las cuales 
han exigido la derogación de unos Códi» 
gos, la publicación d? otros, reformas de 
la organización judicial, originando asi
mismo nuevas necesidades y prácticas 
iegales, que forzosamente han debido in- 
halr eo la manera de ser y de funcionar 

la expresada institución.
Por esta oircunstadcia se impone la re

forma de dicha ley en el sentido de adap
tar la organización del Notariado á lo 
Que requieren las actuales conveniencias 
^91 servicio público, así como á la neceei- 

de atender, en lo que sea justo y ra- 
loable, á las aspiraciones de la clase 
Notarial para lo cual hay ya reunidos 
uumerogos antecedentes y obtenido di
tersos infoimes, merced especialmente á 
ia laudable y feliz iniciativa del inme- 
^6to predecesor doi Ministro que suecri- 
he, haciendo éste suyo el proyecto de 
^jüél de formular y presentar á la deli- 
heración da las Cortes con la brevedad 
que aea posible, el correspondiente pro- 
y®oto de ley reformando la del Notariado 
Agente, d

Existen, sin embargo, ciertos extremos 
0 Puntos de dicha organización, regula- 
ÚOB por diferentes disposiciones regla- 
dentarias, que por haber sido objeto de 
JUoontradaa opiniones y haber transcen- 
^do mée particularmente a! público, exi
gen una pronta y especial resolución, 
•mudo naca de estos el relativo al lugar 
y forma en que han de celebrarse las 
JPosfcionee para el ingleso directo ea el 
gotario qua á tantas y tan diversas 
Ocasiones ha dado lugar.

El artículo 9,° del Real decreto de 28 
Y Junio de 1911, dispuso que dichas opo- 
Piones ae celebrasen en Madrid, fon- 

dándose princípsim'jn''- en le msy i'’ g - 
rantía de imparcialidad, en ser é-.h •> 
práctica generalmer.t? observada en 1 s 
demás carreras del Eet» do, y en que de 
este modo se disminuían las molesti e y 
gastos que el cambio temporal de resi
dencia de los opositores, que imposibili
tan ó retraen á no pocos de asistir á estos 
honrosos csrtámenes, razones verdade
ramente estimables y que explican per
fectamente el motivo de aquella innovs- 
cíón; más como quiera que ésta no ha 
sido apreciada por todos de igual modo, 
y que, por el contrario, ha producido vi
vas impugnaciones por parte de la op - 
nióa pública de algunas regiones, que la 
han estimado opuesta á la tradición ju
rídica de las mismas y á la especial natu
raleza de la institución notarial, y como 
el criterio adverso á dicha centralización 
ha sido además robustecido por les in
formes elevados á este Centro por las 
Juntas directivas de los distintos Cole
gidos notariales, en todos los cuales se 
propone que lae oposiciones ee verifiqu a 
en las capitales da los mismos, parece 
oportuno y prudente volver á este siste
ma, si bien completándolo y regulándo
lo, de modo que puedan también llenar
se algunos de los fines á que obedeció el 
acuerdo de centralización de dichas opo
siciones.

Con ella es indudable que ee hacía más 
efectiva la legítima intervención que al 
Estado incumbe en la selección de ¡os 
que pretendan ingresar en servicios de 
carácter público, ofreciendo asimismo la 
ventaja de unificar los ejercicios de opo
sición, asi como la de ga-antizar mayor 
independencia del Tribunal censos, más 
expuesta cuando ésío ha de funcionar en 
reducidos centros de población, como 
son varias de las ciudades donde radican 
algunas capitalidades de Colegios not- 
rialee, circunstancias todas ellas de que 
no es posible prescindir y á las que hay 
que atender debidamente, aun voiv endo 
al sistema de que las oposiciones s- cele 
bren en dichas capitales, y á estos efec
tos responden las disposiciones del pre
sente Decreto, por virtud de ¡as cuales 
deberán presidir los Tribunales ce nsores 
los superiores jerárquicos del Cuerpo No
tarial ó la más alta autoridad judicial del 
torrítorio donde aquéllas han de efectuarse, 
y con igual designio, á la vez que ee 
concede en la constitución de los mismos 
una mayor representación que la que 
antes tenia á la clase notarial de loe res 
pectivos Colegios, se establece que la 
formación de aquéllos se complete con 
representantes de ¡a Magistratura, del 
Profesorado y del Cnerpo técnico de ia 
Dirección General de ios Registros y del 
Notariado, con lo cual entiende el que 

| expone que ee obtienen las necesarias 
6 garantías de independencia é ilustración 
' de dichos Tribunales, y más especialmea 

te el de sustraerlos á ias posibles influen 
oías locales, atendidas las diversas pro
cedencias de loe individuos que han de 
constituirlos.

Ea el Reglamento que habrá de pub'i- 
í caree para ¡a práctica de ¡ae oposiciones 

se completarán estos propósitos, asi como 
el de que los opositores demuestren ptr- 
fseto ooQocimiento.de he lagialaofones fo- 
rales vigentes, dándose las convenientes 
reglas para la redacción del programe, ck- 
se de ejercicios y método de calificación, 
con el fin todo ello de armonizar la des
centralización que ahora nuevamente se 
adopta con los justos y naín ales deseos 
qua inspirasen el acuerdo ds centraliza? en 
esta Corte las referidas oposiciones.

Por estas consideraciones el Ministro 
que suscribe, tiene el honor de someter á 
1a aprobación de V. M. el adjunto Proyec
to de Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1913.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Gonde de Romanones

KEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las oposiciones para la 

provisión de las Notarías de primera y ee- 
gunia clase en la actualidad vacantes ó 
que vacaren en lo sucesivo, correspondien
tes al turno de oposición directa y libre se 
verificarán en la capital de las Audiencias 
Territoriales, para las demarcadas dentro 
del respectivo Colegio notarial.

Las Notarías de tercera clase que con 
arregio á lo dispuesto en el regla 2.a del 
articulo l.° del Real decreto de 28 de Junio 
de 1911, habían de ser provistas en indi
viduos del Cuerpo de aspiientes al Nota^ 
riadi, se ptevderán también en la forma 
dispuesta en el párrafo anterior, una vez 
colocados los individuos que nún no lo han 
sido del actual Cuerpo da Aspirantes.

Art. 2,° Compondrán el T ‘banal censor 
de dichas oposiciones: un Presidente, que 
lo será el D.rectoí general ó Subdirector 
de los Registros y del Notariado, el Preeí- 
dentro de la Audiencia Territorial; un Ma
gistrado de la misma Audiencia; un Cata
d ático de la Facultad de Derecho de ia 
Universidad, si la hubiera en la población 
donde haa de tener lugar las oposiciones, si 
no hubiere Universidad, sastimirá al Cste- 
drá ico otro Magistrado de dicha Audien
cia; el Decano del Colegio notarial; un Ofi
cial de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, y dos Notarios del 
Colegio, uno de los cuales desempeñará las 
funciones de Secretario.

El nombramiento de este Tribunal se 
hará por Rea orden, debiendo publicarse 
al tiempo de hacerse la convocatoria de 
las oposiciones. 

Art. 3.° Cuando lo requieran las neoesi- 
Idadeá dal servicio, la Dirección General 

de ।os Registros y del Notariado convoca
rá les oposiciones á Notarías determinadas 
y lib:ed, publicando el anuncio en ¡a Ga
cela de Madrid y remitiéndolo á las Au- 
dienoias Territoriales á que afecte, para 

‘ qu . se reproduzca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Ida la pmvinoia en que han de oeiebrarss 

las oposiciones.
Art. 4 0 Las oposiciones se efectuarán । eu la forma y modo que reguie el Regís-

mentó que oportunamente será publicado, 
y el programa será el mismo para las opo
siciones que se verifiquen en las distintas 
Audiencias Territoriales.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
v mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Alvaro Figueroa
(Gaceta 14 de Junio)
—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Vista la instancia suscrita por D. En

rique Noriega y D, Eroesio Matares, Pre
sidente y Secrel&rio, respectivamente, de 
la Juventud Argentina, Sociedad domi
ciliada en Barcelona, en súplica de que 
se disponga que las Autoridades españo
las respeten en toda su.integridad la Real 

- orden de 5 de Marzo de 1906 (Gacela de
Madrid del 6):

Resultando que por esta diepoeicióo, 
dictada en relación con los artículos 7.° 
y 9,° del Tratado de Reconocimi néo, Paz 
y Amistad celebrado eu 21 de Septiem
bre de 1863 entre la República Argentina 

$ y España, se recordó á ios Ayuniamien- 
g tos y Comisiones mixtas de Recluiamien- 
r lo los preceptos de dicho Tratado, relati

vo al eervicio militar, con arreglo á los 
cuales se hallan exentos da preste rio en 
España los ciudadanos argentinos que al 
no utilizar otros medios de prueba justifi
quen su calidad de talos con los certifica
dos expedidos por las Legaciones y Con
sulados de la mencionada República, en 
ios que se haga constar su inscripción en 
la correspondiente matrícula de naciona
les:

Considerando que la pretensión de que 
se trata tiende á que tengan debido cum
plimiento ¡o ya establecido y á regulari
zar la situación de ice argentinos que 
según los solicitantes, ai ser IL mados 
individualmente para prestar servicio mi
litar en España se ven amenazados con la 
declaración de prófugo, caso de no pre
sentarse á cumplirlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Autoridades y Corpora
ciones de que queda hecho mérito obser
ven en toda su integriuad la expresada 
Real orden de 5 de Marzo de 1906.

De Real orden lo participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 13 
de Junio de 1913,

a l b a .
Señor Presidente de1 la Comisión mixta 

de Reclutan.lento de...
(Gaceta 15 de Junio)

- -

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instiieio general 

y Técnico de Barcelona, la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene,

M.C.D. 2022



dotada con el sueldo de 3.500 pesítss í t iñ e s Of ic ia l e s délas provincias y por | 
anuales, la cual ha ds proveerse por tras- f medio de edictos en todos los Estableci- 
lación, cooforme á lo dispuesto en el Rea! 
decreto do 30 de Diciembre de 1912 y
Real orden de esta fechs,

Los Catedráticos numerarios de la mis
ma asignatura que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de- 
sempeñído en propiedad otra da la misma 
asiguMura, y Auxiliares numerarios de la 
misma Sección que tengan reconocido su 
derecho con arreglo al Real decreto de 26 
de Agosto de 1910 y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponde.

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas da la hoja de servicios á 
esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en que obra en el expediente, linda con les 

vías B, y n.° 20 del plano de Ensanche,que sirvan.
Este anancio se publicará en los Bo l e 

t in e s  Of ic ia l e s  de lae provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1913.=E1 Sub
secretario, A. Mendoza.

i

------ 1
Se halla vacante en el Instituto genera, 

y Técnico de Bilbao, la Cátedra de Latios 
dotada con el sueldo de 3.500 peseta 
anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de la mis
ma asignatura que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de la misma 
asignatura, y Auxiliares numerarios de la 
misma Sección que tengan reconocido su 
derecho con arreglo al Real decreto de 26 
de Agosto 1910, y tengan el titulo cientí
fico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaria, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1913.=E1 Sub- 
seoretario, A. Mendoza. 

Se halla vacante en el Instituto general 
y Técnico de Soria la Cátedra de Lengua 
francesa, dotada con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de la mis
ma asignatura que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de la misma 
asignatura, y los Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido su derecho con 
arreglo al Real decreto da 26 de Agosto de 
1910 y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional corres
pondiente. •

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este enuncio se publicará en los Bo l e -

mientos públicos de ene ñanza. de la Na
ción, ¡o cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que aeí 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1913.=E! Sub
secretario, A. Mendoza.

^Gaceta 16 de Jun'.o')

SECGIOH PROVIHCIAL
I

Núm. 1387
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche.— Habiendo acordado este 
Ayuntamiento en 26 de los cornen.es le
vantar la suspensión de la subasta para la 
enagenaoión de los dos siguientes aolsíce: 
el señalado con la letra M. en el plano 

con el solar|de D. José Miró y el oh o b o - 
lar señalado con la letra N., hadante con 
las vías D. y B. del plano de Ensancha, 
con solares sobrantes de la via pública, se 
anuncia que los descritos solares serán 
vendidos en pública subasta con sujeción 
al tipo y pliego de condiciones insertas en 
el B. O. n.° 6959, edicto n.° 1847, co
rrespondiente al diez de Agosto de 1911, 
con la siguiente modificación.

La segunda condición queda modificada 
en la siguiente forma:=«2.a'—La subasta 
de dichos solares es verificará por sepa
rado el dia diez y ocho de Julio d$l eño 
en curso, á las doce para el solar M. y á 
las trece, para el solar N., en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y con asieten- 
cia de un Vocal perteneciente á la Comi
sión de Easanche.

Palma 27 de Mayo de 1913.—E1 Aloal 
de, Antonio Pon,—P, A. del A.—El Se
cretario, Benito Pone.

Núm. 1369
D. Miguel Ciar Caldentey, Alcalde Pre- 

1 sidente del Ayuntamiento de la villa de
Santaby.

l Hago saber: Que á los efectos dM arti- 
• culo 69 del Reglamento de 23 de Dioíam- 
. ore de 1896 para la ejecución de la Ley

de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
, mismo año declarado vigente por loa artí 

culos l.° y 20 de las Instrucciones dicta
: das para la apiisacióa de la vigente Ley 

de Reclutamiento; por el presente se 
anuncia al público que cuantos mozas 

' hayan de ser comprendidos en el elista- 
¡ miento para el próximo reemplazo de 1914 
i que necesiten comprobar para las exoep- 
* clones que se propongan alegar la ausencia 

de ignorado paradero de sus padree ó her
manos deberán presentarse á este Ayun
tamiento durante el actual mes de Junio 
mediante escrito ó comparecencia solici
tando se incoe el expediente de ausencia 
qu¿ ccmo requisito previo exigen las dis
posiciones vigentes, advirtiéndose que de 
no efectuar la presentación en la forma y 
plazos señalados se entenderá renuncian 
al derecho que les asiste y á iodos los 

. beneficios que del mismo se derivan, 
' Santañy 13 de Junio de 1913.—Miguel 
■ Ciar.

Núm. 1370 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Formados los apéndices al amillara- 
miento de esta villa, que han de servir 
de base para la formación de loe repartos 
de la contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana del próximo año de 
1914, se hallarán de manifiesto en la Se- 
creiatía de este Ayuntamiento á efectos 
de rcolamación por plazo de quince dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
este provmoia.

' Bañóla 10 de Junio de 1913,—El Aloal- 
y de, Andrés Homar.—El Secretario, Pedro 

J. Mantener. 

i

Núm, 1383
ALCALDIA DE BUÑOLA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon-

dientes al ejercicio de 1912 con ¡os do- 
comentos que las jastificsn, previa cen- ‘ 
sura del Sr. Regidor Síadico, se h¿.ce nú- ; 
blico que las mismas se hallarán de ma- j 
nifissto en la Secretaria de este Ayun- i 
tamiento, por espacio de quince días, al j 
objeto de que cualquier vecino pueda ¿ 
examinarlas y producir las reclamaciones , 
ú observaciones que estime por conve* 
niente; en la inteligencia de que, trans
Garrido qae sea dicho plazo no se admi- 
tiró ninguna.

Buñola á 14 de Junio 1913.—El Aloal- 
de, Andrés Homar i,:

Núm. 1377
ALCALDIA DE CIUDADELA

Habiendo acudido á esta Alcaldía ¡a so- ;j 
oiedada «Seguí y Compañía» establecida 
en esta ciudad, pidiendo permiso para „ 
instalar un motor eléctrico de tres caba- ;! 
líos de fuerza en las casas números 29 y ; 
31 en la calle de la Cruz, destinado á la '] 
industria de Calzado, ai cual agregará al
gunas máquinas auxiliares movidas á ca- 
balbria, á tenor en lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú- 
bifoo que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias, con- 
tadoe desde h publicación de este anun
cio en el B O. de esta provincia, á efec
tos su reclamación.

Cindadela 12 de Janio de 1913.—El 
Alcalde accidental, Juan Simó.

Núm. 1381
D. Gabriel Santandreu, Alcalde Consti

tucional de Santa María, provincia de 
Balearfs.
Hago saber: Qae el artículo 69 del Re

glamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos de 27 de Febrero de 
1912 fija el plazo de seis meses anteriores 
á la fecha del alistamiento de mozos para 
que estos soliciten la justificación de 
ausencia en ignorado paradero, por mas 
de diez años, de sus padres, hermanos ó 
abuelos, á los efectos de la rsgla 4.a del 
articulo 88 de la ley de 21 de Agosto de 
1896; y á fin de que puedan utilizar ese 
derecho los mozos que hayan de ser alis
tados en este pueblo en el próximo año 
de 1914, se les advierte que darsnts el 
mes actual necesariamente habrán de pre
sentar sus respectivas solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Santa María 13 de Junio de 1913.—El 
Alcaide, Gabriel Santandreu.—P. A. del 
A.—Sebastián Oalafat, Secretario.

Núm. 1382
AYUNTAMIENTO DE INCA 

i Aprobado por el Ayuntamiento el pla- 
i no de alineación de la calle de lae Mon- 
í jas conforme con el proyecto que está 
■ expuesto en la Secretaria de esta Corpo- 

■ ración se anuncia por medio del presente 
i á fia de qae puedan presentarse las re- 

clamaeiones durante treinta dias hábiles 
desde la inserción del presente en el B. O.

: de 1a provincia.
Inca catorce de Junio de mil nueve- 

ciento trece.—El Alcalde, Antonio Ra- 
mis.—El Secretario, José Siquier.

Núm. 1386
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

; Formado el reparto de arbitrios ex» 
traordinaríos sobre determinadas especies 

» no comprendidas en la tarifa general de 
consumos, autorizado para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto ordinario 
del corriente año, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias hábiles, con
tados del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

San José á 14 de Junio de 1913.—El 
Alcalde, José Tur.—P. A. de la J, R.— 
Francisco Escanellas, Secretario interino.

Núm. 1390
AYUNTAMIENTO DE OOSTITX
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al año 1912 
se hallarán de manifiesto al público en 
¡a Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días á contar desde el siguiente al 

d. la publicación de este edicto en el 
B. O. de h provine!3.

Cnstitx 15 Junio de 1913. —El Alcil, 
de, Pedro Ariom.—P. A. del A.—Bario, 
lomé Cardal,1, Secretario

Núm. 1391
Terminados los apéndices al ám.Uara. 

miento de la riqueza rústica y pecuaria y 
urbana de este término municipal qne 
han de servir de basa para la formación 
de los repartimientos da la contribución 
territorial pera al próximo aña de 1914, 
estarán expuestos al público á efectos dé 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dies contados desde el siguiente al de ¡| 
publicación del presente anuncio sn el 
B. O. de la provincia.

Costisx 15 de Junio de 1913.— E1 Al- 
oald?, Pedro Arrom. —Bartolomé Cardell, 
Secretado.

Núm. 434
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto da los acuerdos tomados por rg|6
Ayuntamiento y Junta municípsl du
rante el mes de Octubre de mil nove
cientos doce.
Sesión del dia 2 en 2.a convocatoria,- 

Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Acordóse ingresar la mayor cantidad po
sible á cuenta del 3.° trimestre de Co d b u - 
mos Pasó á informe de la Comisión de 
Policía Rural, con faooltadee para resol
ver, una instancia solicitando la contrac
ción de una pared. Se acordó el nombra
miento de una Com'sióü pera que estudie 
una palíciÓQ de va.ios interesados del 
Vaüe d'eu Match. Acordóse asociarse al 
profundo dolor que siente España y la 
Familia Real par el fallecimiento da Su 
Ahesa Real la Serenísima S-ñora L fanla 
Mari» Teresa. También se acordó asociarse 
igualmente al que embarga al Marqoée de 
la Casa Dssbrull por el f-llecímlenío ¿eed 
queridísima madre D.a Catalina Zeíorteze. 
Acordoea además por mayoria haber visto 
con gusto la organización del OrL ó Folien- 
sí nacido de la Sociedad Juventud Obrera, 
y se dén las gracias, en nombre de la 
callara pollensina, al gran maestro el 
reverendo Prebitero D. Antonio Pool, y 
por último se acordó que, por el Recau
dador voluntario, se empiece á relacionar 
el pendiente de pago correspondiente al 
primer semestre de Consumos de! aparto 
actual.

Sesión del dia 9 en 2.a convocatoria.-" 
Queda aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró de un ielegrame ¿8‘ 
Jefe Superior de Palacio y de una caria 
del Reverendo D. Antonio Pont Presbíte
ro. Acordóse ingresar, dentro el pl»zo 

3 qae interesa la Tesorería de Hacienda, las 
, cantidades que reclama en concepto de 
’ moratorias. También se acordó ingresar la 

■ mayor cantidad posible por el 3.° ri’106*' 
? tre del Contiogaote provincial. Se acorde 
, dar de baja, por haber sido alta en el Pa^ÓD 
f de vecinos de Alcudia, á Ignacio Oin® 
J Albsrii y familia. Se tomó análogo aouer* 

do respecto á Juan Piomar Palón y f8D3t‘ 
lia, una vez qae hsya justificado, como e 

: anterior, hallarse solvente del pego de 
impuesto de Consumós. Acordóse el Pfl8 
de seis pesetas por Is conducción de D 

; expósiio á la Inclusa. Se acordó adsnite 
sea satisfecha al Regidor Síndico de 88 
Ayuntamiento D. R-.móü Marioreló 
cantidad ds 25 pesetas por los gastos oc 
sionados con motivo de pasar á la Cap 
por delegación del mismo. Acordóse 8» 
tiefaoer á D. Joan Orell su cuenta 
385‘05 pesetas por trabajos y niated» 
invertidos en la construcción de la 
ra del Telégrafo. Con cargo ai capí* 
11 del presupuesto, se acordó 
D. Ramón Oorador le cantidad de 2o 
setas en concepto de honorarios P^o 
deve. gados. Acordóse satisfacer ri 
trimestre de sus haberes al personal 
este Municipio. Se acordó remitir 
Inserción en el «Bolúlín Oficial» 1* cceoQ< 
rendida por esta Depositada cor?60P gfl 
diente al expresado trimestre. Aco^ 
además se pague lo posible al íarII1£CaOte 
co Titular, como también el reD16D|grío 
que existe en presupuesto al Dapofl* a, 
de I» Gasa Hospicio. Quedó acordado 
mente se realicen unas pequeñas .¿a 
oionee en la Casa Cuartel de 1» Qoe
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rivil Tombieu lo faé ía cooeiiaooión y 
pnloeeción de una berrera en el portal dal 
Corf6dor del edificio El Convento. Moe- 
íróge conforme el Aynntamier.to con la 
. naracíón de laa calles de esta población 
' ne se lleva á c&bc por los paonee camine- 
?o8- Se acordó cedsz por algunas noches el 
salón de sesiones a! «O feó Poliensi» pera 
que pueia dar en él algno a funciona. 
Acordóse bdomáE fe p oct ■ i al oach 
queo del ecop-o de piec * ex eten en 1 » 
Meninos veciu les. Tambiéa se acosdó sa- 
tisfacar á D. Antonio Bonnin el importe de 
¡06 faroles para la conducción de cadáveres, 
y ¿ D. José Llail en cuenta para pintar- 
,08. Acordóse satisfacer la nómina de los 
castos ocasionados con motivo del reempla
zo del corriente año y revisiones anterio
res. Q^edó aprobada la cuenta rendida 
por el apoderado D. Domingo Riniord du- 
ráete el tercer trimestre dei año en curso, 
v por último se acordó imponer el 12 
por 100 de recargo municipal sobre el 
impuesto de consumos, el 16 por 100 eo- 
brs territorial, urbana y carruajes de lujo, 
el 50 por 100 sobre cédulas personales y 
el 13 por 100 sobre la contribución in- 
dueirial para el próximo año de 1913.

Seflóc di’ cía en 2 a ro v^catt rJ
—Qu ^g u  j^iooau<i «i l c i<* dd Iü  
aoUzior. Se enseró de ua ofic o dal Go
bierno Civil, interesando la remisión del 
presupuesto municipal ordinario para 
1913. Preséntase el proyecto del indicado 
presupuesto, acojdándosj se fije al púb ico 
por quines días, y transcurtide-s se so
meta á la disensión y votec.ón definitiva 
de la Jauta muuicipsL Pasó á la Co
misión ds Policía Rural, con facultades 
pata ¡resolver, ana instancia solicitando la 
construcción de oca pared. Para se t xá- 
men pasiron á la Comisión de Hacíen a 
tres cnentaa presentadas poi’ el maestro 
herrero Don Juan Vilíalonga. Se ecordó 
el pago de cna cuenta de eieie pesetas á 
Pedro Juan O cll por oenrsto. Se enteró 
de haberse realizado el ingreso reclamado 
por ia Tehoreiia e Hsciecda en concepto 
de moratorias. Qa¿dó autorizado el Se
ñor Cerdá D. Miguel para qc’e, bajo su 
direociór, pueda el vecino José O^pllonch 
edificar una eñfiiís de labor en su finca 
«Csa Huguet*. Mostróse conforme al 
Ayuntamiento con la reparación que sa 
haca al camino que conduce á Escozca 
liante «Can Molajón». Se acordó colocar 
machaqueo existente en la calle de Roser* 
Wü, Y por ultimo se acordó abonar á 
D. Martín Orefi la mayor cantidad posible 
4 cuentíi de las obras realizadas en a 
QQevs canalización de las ^gues de la 
ío b b u  pública.

Sesión del día 21 en 2.a convocatoria. 
"Quedó aprobada el acta do la ordinaria 
•nterior. Se enteró de haberse aplicado, 
4 cuente del tsreer trimestre de Oonsa- 
<no8, la cantidad de 1382‘84 pesetee pro
cedente del recargo municipal sobre cé
dulas pereonales. Se ecoidó recordar una 
petición del Ayuntamiento de La Puebla 
aferente á la habiiiiacióu de una sala de 
tapera en ,a estación de la expresada 
villa. Después de enterado de una ínstan- 
C16 Buscíiia por mulluud de pescadores 
-'eeidentes en el Puerto, se acordó ceder- 
•68 jempozaimente el local que solicitan 
? con obligación estricta de desocuparlo 
hn ¡usgo asi se ordene. Se acordó asociarse 
41 duelo que experimenta el Concejal Se-

Llobera por la pérdida de su hijo 
Guillermo. Acordóse ¿demás haber visto
CCQ gusto la gestión h-icha por el Señor 
Gaiua auranie ei tiempo que ha estado 
^tugado ue la Alcaldía. Mostróse confor- 
910 e¡ Ayuntamiento c o q la autorización 
c°M8dí¿8 pson Frontera para Irasla» 
dt'8e a Pa.n?a cou motivo de la enfexme- 
d|ci de su mkdrd. Se acordó s&tifcfacer á 
^ü ü  Axarteíí la mayor cantidad posible 
4 tuema de lo que se le adeuda, por 
Winso 8a acordó el pago de la cantidad 
t*6 35 pesetas por suscripción de varias 
,evieuee

Sesión dei dia 30 cu 2.a convocatoria, 
^Quaoo aprobada «1 acta de la ordinaria 
^krior, También lo quedaron los ex- 
kctos de ios acuerdos tomados por este 
^Qntemienío dorunto los meses de Ja

Agosto y Septiembre últimos remí- 
^odoee para su Inserción. Despuée de 
Q^ado do una carta del Sr. Alcaide de 

Wct redamando el ingresó ue le anuah- 

dad de 1911 y la comente, se acordó 
ingresar Ja mayor cantidad posíbi3 Pasa
ron á informe de la Comisión respectiva 
dos instancias en solicitud de obras. Se 
acordó que un individuo de le Comisión 
de obras quede autorizado para otorgar 
permiso pera la construcción de las obras 
que solic ta el vecino Jeíme Cifre. Se 
aco.' ió dei gat a! Secretario de esta Co •• 
polución para que, en la reunión que 
ten ) A lug • en Palma para elevar u ;a 
expedición al Gobierno en súplica de que 
se extienda á todos los pueblos les bauefi- 
cios de la supresión dal Impuesto do Con 
sumos, ostente la representación de rete 
Ayuntamiento. Acordóse el pago de varias 
cuentas por se?vicios prestados á es'e 
Municipio. Quedaron aprobadas las ro- 
laoionas de los joruaías de machaqn o 
invertidos durante la 1.a y 2.a quincenas 
del mes en curso. Sa eoordó por ultimo 
conste en acta el sentimiento de seSa 
Corporación por el falleoimiÉnto del com
pañero de este Consistorio Don Au íu l ío  
Cabenellss Cerdé, que ae comuuiqoe á 
la famida del finado y se levantó asía 
sesión en señal de duelo,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 en 2.a convocatoria. 

—Se aprobó el acia de la ordinaria an
terior, Se acordó hacer efectivos por me
dio de reparto vecinal ios cupos da Con
sumos en el pióximo eño de 1913. D.js 
pnéa de enterado de varios oficios resol
viendo la Daleg&ción de Hacienda recur
sos sobre cuotas de Consumos del repsr 
timienro actual, acordó acotar las expi
das resoluciones, si bi n sienta qae 
éstos puedan ser óbice para no poder 
atender religiosamente á loe ingresos con 
el Tesoro por el expresado concepto, y 
uo interpone el recurso contencioso admi- 
nistral.vo por no gravar con gestos á 
este Municipio.

Sesión del dia 21 en 2.a convocatoria. 
—Sa acordó el nombramiento de nua 
comisión pera que, sin pérdida de mo- 
méDto, proceda á los trabajos necesarios 
oara confección del reparto de Consumos 
para el próximo año de 1913.

Pollensa 12 Febrero 1913.—El prece
dente extracto ha sido aprobado por ests 
Ayuntamiento en sesión celeb/ada el ex
presado dia.—El Secretario, Gabriel Gui- 
raud.—V.° B.°—El Alcalde, Maitorell,

Núm. 1366
Don Antonio Moles y Castellá, Juez de 

primera instancia é Instrucción del 
Distrito de la Catedral de Palma,
Por el presente edicto hace saber: que 

en los autos que se dirá promovidos por 
D, Juan Puigserver Fullana, que obtuvo 
*1 Beneficio de pobreza, se ha dictado la 
sentencia cuya enoab^zemiento y parte 
dispositiva es de) tenor siguiente;

«En ¡a ciudad da Palma de Mallorca á 
doce de Junio de mil novecientos trece. = 
El Sr. D. Antonio Moles Cestellá Juez de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral de la misma; habiendo visto los autos 
jaicio declarativo de mayor cuantía sobre 
declaración de muerte presunta de Gui
llermo Puigserver y Fullana, promovido 
por D. Juan Puigserver y Fullana, labra
dor, vecino de Campos y en su nombre 
y representación el procurador D. Pedro 
Ferrer bajo la dirección del letrado Don 
Tomás Mantener, contra los que tuvieran 
interés en impugnarla que han estado eu 
conasaDÍe rebeldía, con citación dol Mi
nisterio fiscal que ha intervenido en el 
proceso y etc.=Failo: que debo declarar 
y declaro la presunción de mueris de Gui
llermo Puigserver y Fuliana hijo de Gui
llermo y de Francisca natural de Lluch- 
mayor. Publiquese eu en cabecera y paíin 
dispositiva esta sentencia en la Gactta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia á loa eft-otos dei articulo ciento 
noventa y dos dei expresado Código Civil. 
Así por Ja presente lo pronuncio, mando 
y gimo =Antooio Moles.=El mismo día 
leíua y publicada fué la anterior sentencia 
por el S. Juez que la suscribe hailáudosa 
celebrando audiencia pública ame mí, doy 
íé:=88baBtián Gazá.

Por ello en méritos de io mandado y á 
me eftictua legaos se publica el presente 
odíelo en Palma de Mallorca á trece de

Junio da mil novecientos trece.—Antonio 
M les.—Ante mi, Sebastián G¿zá.

Núm. 1393
Don Antonio de Cáceres y Cáceres, Jue» 

de Primera instancia áel distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
Por el p «sente e? anuncia !a mué:ti 

sin testar de D.a Me gar t?. Marqués y 
Marroig, natural de la ciudad de Soller, 
soltera, de ochenta y ’rss años de edad 
hija de D. Juan y de D.a Margarita, la 
cual falleció en la expresada ciudad, don
de tenia su domicilio, el dia vüicticuatro 
de Marzo del presente año. Ha solicitado 
ser declarado heredero de la repetida doña 
Margarita Marqués y Marroíg, coa las de
más person is que acrediten tener igual 
derecho, eu pariente dentro del cuarto 
grado Don Baltasar Marqués y M«i- 
yol, y se Mama á los que ae crean con 
igual ó m*jor derecha á Is herencia, para 
que como tezcan eu este Juzgado á recia- 
marla dr .tro dp‘ término de reinta diss 
«percibidos que de no verificarlo lee pa
rará el perjuicio á que bubieze lugaf.

Pa'ma trece Junio de mil novecientos 
trece—Antonio da Cáceres.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1363
Don Pedro Ferrer Mari, Juez Municipal I 

de Santa Eulalia, partido de Ibiza, 
provincia de las Baleares,
En virtud del presente edicto se re

quiere á Antonio Escandell Cardona (a) 
Gail, casado, propietario, mayor de 
edad y vecino que fué de esta parroquia 
de Santa Eulalia, para que dentro del 
término de tres días presente ó presen
ten en ’a Secretaria de este Juzgado los 
títulos de propiedad del huerto nombra
do <Hort den Toui Juana», cuyo huerto 
le ha sido embargado en las diligencias 
de ejecución de sentencia del juicio ver
bal seguido por Juan Guasch Vich, 
casado, propietario, mayor de edad y 
de esta vecindad sobre pago de quinien
tas pesetas.

Santa Eulalia cuatro de Junio de mil 
novecientos trece. — Pedro Ferrer. — 
Por su mandado. - Francisco Juan, Se
cretario.

Núm. 1376
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a, cebada, 
paja corta para pienso; sal y leña para 
hornos en el servicio de subsistencias; 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, leña para coladas, jabón, ceniza, y 

í paja larga para relleno.
Hago eaner: A los que deseen tomar 

Í paite en la licitación, que el acto tendrá 
lugar bajo mi Residencia el di» 5 de 
Julio próximo venidero á las once de ía 
mañana, en la Plaza de Mehón, y Esta- 

$ blecimiento denominado «Parque de In
tendencia» rito en la calle de San Se
bastián número 1: y que el pliego de 
condiciones y muestras, estará de ma» 
rdfiasto todos ¡os días de labor desde el 
20 del actúa al 5 de Julio próximo am
bos inclusiva de nueve á trece en el in
dicado Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar . 
parle en el concurso, se depositará en la 
Caja General de Depósitos, ó sus sucur
sales en provincias, siendo de 1773‘25 
pesetas el total; y las siguientes, á cada 
uno de ello por sepa ado; 86 00 pesetas 
por la harina de l.e; 82'00 pesetas por 
ia -eñ» en rama; 773'75 por la cebada; 
329 00 pesrias por la paja corta para 
pienso; 6'75 pesetas por la sai; 198'75 
pesetea por el cárboa vegeiai; 118'75 
ptseias poí- el carbón de cok; 97'50 pe- 
881-48 por k paja krga; 5'00 pesetas por 
ia laña pasa coladas; 14'25 péselas por 
el jaoou; 2*25 pesetas por el aoiete; 2'50 
pesetas por la ceniza y 56'75 pesetee por 
el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo 
ai regíamanto de contratación administra
tiva en el ramo, de Guerra, aprobado per 
R, O. C. de 5 da Agosto de 1908 (G. L. 
ü .° 157) con las modiffcacionee introduci
das por la L-y de contabilidad de L® de 
Julio de 1911 (C. L. n.° 128) Ley de

protección á la industria Nacional y de
más disposiciones complementarias.

Los licit&dores queden obligados á in
dicar en sus proposiciones, los estableci
mientos Nacionalis de que proceden sus 
nroductos.

Los proposiciones se extenderán en 
pape! sellado de undécima clase, ajustán- 
dise en sus partes esenciales el modelo 
inserto á continnacióo; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per- 
mnalidad de! firmante y el último recibo 
de la contribución industrial que le co
rrespondió sariefacer según el concepto 
eu que comparezca.

En caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
Jos prpeonentea á que rebajen el precio de 
sus ofertas, durante quince minutos, y 
si transcurrido dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju» 
dioación. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones establecidas en el 
pliego de las mismas se anulará el re* 
mate á costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será 16 
pérdida de la garantía ó el depósito del 
concurso que desde luego se adjudicará 
el Estado como Indemnización del per
juicio ocasionado.

Mahón 13 de Junio 1913.—El Presi
dente del Tribunal, Fraucieoo F. Izquier
do Abasoal.

Modelo de proposición
Don F. de T, y T. domiciliado en.....  

y con reaidencia en... calle de., nú
mero... enterado del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
fecha de.. para la adquisición...... y del 
pliego de condiciones á que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga con 
Bügeción á Jas cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento á facilitar al 
precio de... , (en letra) por Ja unidad que 
marca el anuncio, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, su cédula per- 
eonai corriente de fecha de... (ó el pa* 

■ saporíe de extrangoria eu su caso, ó po
der notarial también en su caso) así como 
el último recibo de 1a contribución in
dustrial que I» correspondió satisfacer, 
8;gún el concepto en que lompaitezca.

(Firma y rúbrica)
Ob s e r v a c io n e s .—Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la 
póliza correspondiente.

Si firma por poder, ae expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante á el titulo de la casa ó razón 'social.

Núm. 1371
REQUISITORIA

Juan Cortés, marinero licenciada de ¡a 
Armada, domiciliado últimamente én 
Cartegena y Palma de Mallorca, para 

" donde fué licenciado; comparecerá en el 
término de veinte días, ante Don Francis- 

í co Gómez Laurido Capitán de Infantería 
¡ de Marina Juez Instructor del Arsenal de 
- esta Ciudad.
i Dado en Cartagena á doce de Junio de 

mil novecientos trece.—El Secretario, Fer
nando de Dios.—V.® B.°—El Juez Ins
tructor, Gómez.

- -----
Núm. 1394

| BANCO POPULAR DE MANACOR
Suscritas las series de acciones A y 

' B, por el presente edicto, se convoca á 
' los accionistas, para la Junta General 
; extraordinaria, que tendrá lugar el do- 
i mingo veintinueve de los corrientes, en 
j el domicilio social, calle Mayor n.° 30- 

á las cinco de la tarde, para proceder 
¡ al nombramiento del Consejo de Admi- 
‘ nisiración definitivo, á la que podrán 

concurrir todos los socios y emitir voto 
los que hayan recogido la cédula co
rrespondiente á cada veinticinco accio
nes que posean ó representen, que les 
será facilitada en el expresado local, 
desde las nueve á las doce de la maña
na, hasta el dia anterior á la celebra
ción de la Junta.

Manacor 15 Jumo de 1913.—El Pre
sidente, Antonio Billoch —P. A. del 
G« I.—El Secretario, Juan B. Bosch.
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. Núns 1378

Depositada de fond >5 . mnicipales de Mercadal
CUENTA así segundo írLnestre leí año 1912 que rinde el Deposiaño.

PKiy.EE.l PAETS.—Oo MTA DE CAJA Pesetu. _
gxiaieaoía ea ítií podsr en ña del inmeats ¿ anterior. ...... 5865*77
lagrssds e- ^aia ouenta ...................................  . . 8077'21

Carga, 13942'98
Data pc.?pa7Qí ve^íSoaíIog orí i ( tzioieí tre . ........ 10394*88

ExisbnoUízi po^r pare t trimestre f xe signe.............................. 3548'10

SEGUNDA PARTE.—C jh n t a  po b c o n c e pt o s  ______

Sallo del OpaicdGaea TOTAL
1 v; tíRSk Si' ti

lajwtíe Ratwios en aete triweitís de 1M operación*

1 P'3;h:. . . . .................................. > 686*01 686*01
.................................................. >

»
»

2622*27 2622*27
» >

5 Ií5st?d5(á6n pública. » >
6 Oam.'íCióa pública ,....•
7 ..................................

»

5866*77
295*00 

»
295*00

5865*77

0 >í3ca;-aog Icgalss para cubrir @1 déficit-. 4473'93 4473*93

1) Raiatégros..................................................
Ll Ampliadóa................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

»
5865*77 8077*21 13942*98

> 4464*88 4464*881 Gastas del Ayuntamiento. . . . •
» 62*50 61*50

3 Policía urbana y rural........................... • > 1508*45 1508*45
» 755*00 755*00

• > 130'00 130*00
» 950*54 950*54
> • »

8 Montos. . ............................................. » » »

9 Oargas......................................................... » 2253*76 2253*76
10 Obras de nueva construcción. . . • > » »
11 Imprevistos....................................  . • » 27C*75 270*75
12 Devoluciones............................................ » » »

Data pesetas. . . » 1 10394*88 10394*88
La nrecedente cuenta está conforme oon k que resalía da loe libros de la Depositaría
En Mercadal á 5 Junio 1913.—El Depositario, Juan Florit.—Conforme.—El be-

oretario-Gontador, Joan Sintes—V.° B.°— El Alcalde, Nicolás Pelegrí.

Núm= 1379

Depositaría de fondos municipales de Mercadal
—.——■—

CUENTA del tercer árimestre d^l año 1912 que rinde el D 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja

EiistanoU en mi pola? eu fin del trimestr- anterior.......................... 
[ngcasad *-34 el irimeasre da esta cuenta . . . .................................

Dita par gigoa vacifiñvha aa igual trinmtre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

epositario
Pesetas
3548*10

, »

. 3548*10
, »

. 3548*10

INGRESOS Opearcionei 
en eite timeetre

TOTAL 
de lu operaciones

1 Propios. . ............................................
2 Montes, . . . .................................

4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública. .............................
6 Oorreooión pública ............................ .....
7 Extraordinarios.........................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit,
10 Reintegros. . . . .......................

Cargo pesetas. . • •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . • •
2 Policía de seguridad.......................... •
3 Policía urbana y rural. . t . . •
4 Instrucción pública........................... •

6 Obras públicas................................... •
7 Corrección pública............................ •
8 Montes.....................................................' •
9 Cargas............................   • • • • •

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resultas..................... .......................
13 Devoluciones................................  . .

Data pesetas. . . .

686*01
*

2622*27
»
»
»

295*00 
5865*77 
4473*93

>

»
»
>
» 
»
> 
»

»

686'01
8

2622*27

»
»

295*00 
5865*77 
4473*93

»
13942*98 » 13942*98

4464*88
61*50 

1508*45
755*00 
130*00 
950*54

»
>

2253*76

270*00 
>
»

» 
» 
»
• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
> 
•

4464*88
61*50

1508*45
755'00 
130'00
950'54

»
2253*76

»
270*00

•
>

10394-88 e • 10394*88
La ntece lente cuenta está conforme con lo me resalta de loa libros de ia vepoaitana- 
Eu Mercadal á 5 Junio 1913.—El Deposi. ario, Juan Florit,—Conforme.—El Seore. 

eiío Contador, Jaén Sinlea.-V.0 B.’-El A .calde, Nicolás Pelegti.

Núm. 833 , .
Depositaría de fondos municipales de Calviá

CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pe^ty

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 561l5o
Ingresos en el trimestre de esta cnenta . . . . ............................ 3362*24

Cargo. 3923*74
Dais por pagos verificados en igual trimestre. ....................................... 3388'41

Existencia en mi poder para el trimestre qce signe........................................ 535'33

Saorelario-Contador, Pedro J. CaBellas.—V.° B.®—El Alcalde, Joan Vich.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s _______

INGRESOS Saldo del 
rmeetfe anteriur

Opeieaioaei 
en e»te trieeetn

TOTAL 
de lu operadoui

2 Montea . .

5 Initiuoclón pública........................
6 Cjoneocíón publica. ..... ...................
7 Extraoídinaríaa..............................

i 8 Resultas...........................  . . . .
9 Rasúreos i erales para cubrir el déficit

10 RMutegroa...............................  . . •
Cargo pesetas . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instracoióa pública.............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montea.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva coastruofión . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación. . . ................................

Data pesetas . . ,

> 
»
> 
»
> 
» 
» 
» 
• 
»

>

345*63
»
»
>
»

561*50
3016*61

i
i 

345'63
>
•
i
»

561'60 
3016'61

>
» 3923'74 3923'74

» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
•

1422*83

56*00

12*50
610*43

»
>

1240’15
»

46*50
» 
> _

1422'83 
>

56'00 
»

12*50 
610'43

*
»

1240*15

46*50 
»
>

3388*41 3388'41
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaria. 
En Calviá á 3 de Abril 1913.—El Depositario, Sebastián Selvá.— Conforme.—El

Ndm, 836
Depositarla de fondos municipales de San Juan

1 I
CUENTA del primer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE .—Cu e n t a  d e  c a ja ^Peseta» _
Existencia ai mi poder en fio del trimestre anterior................................. 3549*15
Ingresos en si trimestre de esta cuenta . . . ............................ ..... . 85*00

Cargo...................... ..... •> . 3607*15
Jata por pagos verificados en igual trimestre................................. . . 256#d 6

Existencia ea m. poder para el trimestre ¡ue sigue.................................. 3350'59

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri*eitre aeterio*

Oper idónea 
en eite trieeiüe

t o t a l
de Ue operado^

1 Propio?, .......... > > »

2 Montee......................................................... » > »

3 Impuesto». ............................................ » » >

4 Beneficencia. ............................................ i > »

6 Instrucción pública................................. > > »

6 Corrección pública................................. » » i-

7 Extraordínsrioe........................................ » *
3549'168 Reanlias...................................................... 3549*15 »

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » 58'00 
---- '360740,10 Reintegros.................................  . . . * 58*00

Cargo pesetas. . , 3549*15 58'00

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... * »

2 Poíioia de seguridad................................ • » » »
3 Policía urbana y rural............................. » » »
4 Instrucción pública.................................. > » »
5 Beneficencia.. . . . • > a
6 Obras públicas..............................  . » » »

7 Corrección pública.. . - > » »
8 Montes......................................................... » » »
9 Cargas......................................................... > » a

j^O Obras de nueva construcción. . . . » > a
256'5611 Imprevistos. . . . » 256*56

V2 Resultas....................................................... » »

[3 Gastos del Censo....................................... » a _

Data pesetas. . • 1. 256*56
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la VeP0’’^.
En San Juan á 1 de Abril 1913.—E* Depositario, Bemardino Solivellaa.—

—El Secretario Contador, Josquin Bansá.— V.® B.®—El Alcalde, Juan Gayú.
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